
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00125-00 

 
El abogado ROBERTO CHARRIS apoderado de la parte demandante, informó 
un nuevo correo electrónico para notificaciones y mediante correo electrónico 
de 24 de marzo de 2022, remitió notificación a las demandadas DECOPA S.A.S. 
y DECOBE S.A.S. 
 
No se pueden tener en cuenta dichas notificaciones, por cuanto en auto de 2 
de marzo de 2022 se dispuso a tener por notificadas a las referidas demandas 
conforme a los parámetros del artículo 301 del Código General del Proceso. 
 
De otra parte, se tendrá en cuenta la nueva dirección de correo informada por 
el apoderado, por cuanto aquella es la que reporta en el SIRNA. 

 
Así las cosas, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO TENER en cuentas las notificaciones remitidas a las 
demandadas DECOPA S.A.S. y DECOBE S.A.S., conforme a las razones 
brindadas. 
 
SEGUNDO: TENER en cuenta la nueva dirección de correo electrónico 
informada por el apoderado de la parte demandante 
robertocharris52@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 62 hoy 25 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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